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Diciembre de 2025REGIONAL CALDAS
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL-CALDAS ENERO - 2.25SERVICIO NACIONAL

DE APRENDIZAJE 65835-106950ID de ProcesoAdquiriente: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit adquiriente: 899.999.034-1

FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONAS NATURALES (RENTAS DE TRABAJO ARTICULO 103 ESTATUTO TRIBUTARIO)

DATOS DEL CONTRATISTA
DIANA ISABEL HURTADO GOMEZNombres y apellidos: DAVIVIENDABanco a consignar:
30.398.080Cédula de Ciudadanía AHORROSTipo de cuenta:
dihurtadogo@sena.edu.coCorreo electrónico: Número de Cuenta: 0570084570050710

IP/Nº de contacto: Presta Servicios Excluidos de IVA: SI
SIInducción SST: Pertenece al régimen simple de tributación: NO

Régimen del IVA: NO RESPONSABLE Es declarante de renta por el año gravable 2024 NO

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2025 es igual o superior a $164.336.700 (debe registrarse como responsable del IVA)

¿Es pensionado o tiene otra situación sustentada normativamente para no estar obligado a cotizar pensión?
Sus ingresos en el 2024 fueron iguales o superiores a $65.891.000

NO
NO
NO

¿Utiliza costos o gastos asociados al ingreso para disminuir su impuesto de renta que declara ante la DIAN anualmente? NO
Concepto del pago corresponde a: Ninguno
TARIFA RETENCIÓN ARTICULO 392 E.T. 0,00%

DATOS DEL CONTRATO
Nº del contrato: 7374451/2025 Nº Compromiso SIIF 5625 Número de pagos durante la vigencia del contrato 11

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

INSTRUCTOR: PRESTAR SERV PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN, EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA
FORMACIÓN, PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS TÉCNICAS DE LA POBLACIÓN CAMPESINA.
S/RAD 17-9-2025-001280

DATOS PERIODO DEL PAGO
$ 2.453.073Saldo Anterior del Contrato:16/12/2025Al01/12/2025Del

Número de pago 11 Valor Total del Contrato: $ 47.834.915
Nuevo Saldo del Contrato: $ 0Valor Bruto Pago: $ 2.453.073,00

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios $ 2.453.073 0,00%Ninguno
Ingresos por comisiones $ 2.947.502 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0
Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 0

Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 5.400.575
BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 3.350.917 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 0

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR
NoviembreDiciembre 3.350.917,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS ---------- 8639093612-863 Base retención en la fuente a titulo de  ICA 2.453.073,00
Ingreso Base de Cotización - IBC 1.839.804$1.328.600$ 0,00Valor base IVA

$ $ 230.000166.100 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 294.400 0,00%0,00212.600 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL II 13.900 19.300 Reteica - 8299 - LA DORADA 12.265,00 0,500%
$Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes - - 0,00 0%
$ 0,00 0%Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - -

- 0%0,00$Aportes ARL de ingresos de otros meses cobrados en el mes -
- 0,00 0%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

0,000%0,00Otras RetencionesAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta 540.058$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 796.784

0,001.117.000$36.062.775$Renta Exenta 25%
Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 11.668.000$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente VALOR A PAGAR $2.440.808,00
SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO
ID:3374479. BIOSEGURIDAD Y PLAN SANITARIO. MANZANARES. IMPLEMENTAR EL PLAN DE MANEJO SANITARIO DE ACUERDO A PARÁMETROS TÉCNICOS
ID: 3397748 - FORTALECIMIENTO DE SABERES CAMPESINOS PARA LA GESTION AGROECOLOGICA TERRITORIAL. PENSILVANIA
RA:INTERPRETAR LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DE LA AGROECOLOGÍA TENIENDO EN CUENTA EL ENTORNO TERRITORIAL Y LOS SABERES CAMPESINOS.
RA. APROPIAR LA METODOLOGÍA CAMPESINO A CAMPESINO (CAC), TENIENDO EN CUENTA SU ESTRUCTURA, PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS EN CON
RA: CARACTERIZAR SISTEMAS PRODUCTIVOS CAMPESINOS A PARTIR DEL DIAGNÓSTICO AGROECOLÓGICO PARTICIPATIVO
RA: DISEÑAR PLANES DE MEJORA PARA FINCAS CAMPESINAS A PARTIR DE LOS RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO AGROECOLÓGICO Y ESTRATEGIAS DE SOSTENIB
ID: 3354579 - MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN LA PRODUCCION AVICOLA
RA: VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN PARÁMETROS TÉCNICOS Y NORMATIVA.

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ
EL  CONTRATISTA

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

LUIS ALBERTO CASTRO AVILA
INSTRUCTOR G20

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;
3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:
EL ORDENADOR DEL PAGO

ALEJANDRO  RAMIREZ GOMEZ
SUBDIRECTOR DE CENTRO G02(E)

12/12/25 07:39:10 USUARIO: SIC - C.C. 30398080



Página 1  2025-12-11

PLANILLA NRO. 8639093612 Tipo I 2025
11

DATOS GENERALES

TIPO NÚMERO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TIPO PRESENTACIÓN SUCURSAL /
DEPENDENCIA CÓDIGO PERÍODO PENSIÓN PERÍODO SALUD NÚMERO PLANILLA REFERENCIA DE PAGO

(PIN) TIPO EMPRESA CLASE APORTANTE CÓDIGO ARL CÓDIGO OPERADOR

CC 30398080 DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ ÚNICO 0 0 2025-11 2025-11 8639093612 8653906944 PRIVADA I 14-23 86

DIRECCIÓN CIUDAD / MUNICIPIO CÓDIGO DEPARTAMENTO CÓDIGO TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO ACTIVIDAD ECONÓMICA VALOR NÓMINA TOTAL EMPLEADOS FECHA DE PAGO FECHA LIMITE DE
PAGO

KR  25 51 72 MANIZALES 1 CALDAS 17 8909195 0 DIHURTADOGO@GMAIL.COM 8299 0 1 2025-12-11 2025-12-18

TOTAL APORTES A SALUD POR ADMINISTRADORA

CÓD / NOMBRE
EPS NIT EPS COT OBLIGATORIA UPC ADICIONAL # AUT

INC
VALOR
INC

# AUT
LIC

VALOR
LIC NETO COT DÍAS

MORA INTERESES INTERESES UPC SUBTOTAL
COT

SUBTOTAL
UPC

NÚM RAD
ANTERIOR

SALDO A
FAVOR

SALDO A
FAVOR UPC

TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADOS

EPS037 900156264 230000 0 0 0 0 0 230000 0 0 0 230000 0 0 0 0 230000 1

TOTAL APORTES A PENSIÓN POR ADMINISTRADORA

CÓD / NOMBRE
AFP NIT AFP COT

OBLIGATORIA COT VOL AF COT VOL AP FONDO SOL DÍAS
MORA INTERESES INTERESES

FONDO SOL
TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADOS

25-14 900336004 294400 0 0 0 0 0 0 294400 1

TOTAL APORTES A RIESGOS LABORALES

CÓD /
NOMBRE
ARL

NIT ARL
COT

OBLIGATOR
IA

# AUT
INC

VALOR
INC

OTROS
RIESGOS NETO COT DÍAS

MORA INTERESES SUBTOTAL
APORTES

NÚM RAD
ANTERIOR

SALDO
FAVOR

FONDO
SOL

TOTAL
PAGAR

14-23 860011153 19300 0 0 0 19300 0 0 19300 0 0 0 19300

TOTAL APORTES A ESAP

VALOR DÍAS
MORA INTERESES TOTAL A PAGAR

0 0 0 0

TOTAL APORTES A MINISTERIO

VALOR DÍAS
MORA INTERESES TOTAL A PAGAR

0 0 0 0

TOTAL APORTES A CAJAS POR ADMINISTRADORA

CÓD / NOMBRE
CCF NIT CCF VALOR APORTE DÍAS

MORA INTERESES TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADOS

SINCCF 0 0 0 0 0 1

TOTAL APORTES A ICBF Y SENA

ICBF

VALOR DÍAS
MORA

INTERESE
S

TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADO

S

0 0 0 0 0

SENA

VALOR DÍAS
MORA

INTERESE
S

TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADO

S

0 0 0 0 0

NÚMERO ADMINISTRADORAS

PENSIONES 1

SALUD 1

RIESGOS LABORALES 1

CAJAS COMPENSACIÓN 0

TOTAL A PAGAR POR ADMINISTRADORA

PENSIONES 294400

SALUD 230000

RIESGOS LABORALES 19300

CAJAS COMPENSACIÓN 0

SENA 0

ICBF 0

ESAP 0

MINISTERIO 0

GRAN TOTAL 543700





RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ

CC-30398080

0

0

2025-12-11

2025-11

I

8639093612

2025-11

8653906944

2025-12-11

BANCO COLPATRIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-12-18

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 1 $ 0 $ 230.000 $ 230.000$ 0 $ 0$ 1.840.000

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 294.400 $ 294.400$ 0 $ 0$ 1.840.000

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 19.300 $ 19.300$ 0 $ 0$ 1.840.000

$ 543.700Total a pagar $ 543.700$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 21/01/2026



https://v3.camscanner.com/user/download
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PLANILLA NRO. 8639291760 Tipo I 2025
12

DATOS GENERALES

TIPO NÚMERO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TIPO PRESENTACIÓN SUCURSAL /
DEPENDENCIA CÓDIGO PERÍODO PENSIÓN PERÍODO SALUD NÚMERO PLANILLA REFERENCIA DE PAGO

(PIN) TIPO EMPRESA CLASE APORTANTE CÓDIGO ARL CÓDIGO OPERADOR

CC 30398080 DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ ÚNICO 0 0 2025-12 2025-12 8639291760 8639291760 PRIVADA I 14-23 86

DIRECCIÓN CIUDAD / MUNICIPIO CÓDIGO DEPARTAMENTO CÓDIGO TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO ACTIVIDAD ECONÓMICA VALOR NÓMINA TOTAL EMPLEADOS FECHA DE PAGO FECHA LIMITE DE
PAGO

KR  25 51 72 MANIZALES 1 CALDAS 17 8909195 0 DIHURTADOGO@GMAIL.COM 8299 0 1 2025-12-11 2026-01-21

TOTAL APORTES A SALUD POR ADMINISTRADORA

CÓD / NOMBRE
EPS NIT EPS COT OBLIGATORIA UPC ADICIONAL # AUT

INC
VALOR
INC

# AUT
LIC

VALOR
LIC NETO COT DÍAS

MORA INTERESES INTERESES UPC SUBTOTAL
COT

SUBTOTAL
UPC

NÚM RAD
ANTERIOR

SALDO A
FAVOR

SALDO A
FAVOR UPC

TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADOS

EPS002 800130907 178000 0 0 0 0 0 178000 0 0 0 178000 0 0 0 0 178000 1

TOTAL APORTES A PENSIÓN POR ADMINISTRADORA

CÓD / NOMBRE
AFP NIT AFP COT

OBLIGATORIA COT VOL AF COT VOL AP FONDO SOL DÍAS
MORA INTERESES INTERESES

FONDO SOL
TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADOS

25-14 900336004 227800 0 0 0 0 0 0 227800 1

TOTAL APORTES A RIESGOS LABORALES

CÓD /
NOMBRE
ARL

NIT ARL
COT

OBLIGATOR
IA

# AUT
INC

VALOR
INC

OTROS
RIESGOS NETO COT DÍAS

MORA INTERESES SUBTOTAL
APORTES

NÚM RAD
ANTERIOR

SALDO
FAVOR

FONDO
SOL

TOTAL
PAGAR

14-23 860011153 14900 0 0 0 14900 0 0 14900 0 0 0 14900

TOTAL APORTES A ESAP

VALOR DÍAS
MORA INTERESES TOTAL A PAGAR

0 0 0 0

TOTAL APORTES A MINISTERIO

VALOR DÍAS
MORA INTERESES TOTAL A PAGAR

0 0 0 0

TOTAL APORTES A CAJAS POR ADMINISTRADORA

CÓD / NOMBRE
CCF NIT CCF VALOR APORTE DÍAS

MORA INTERESES TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADOS

SINCCF 0 0 0 0 0 1

TOTAL APORTES A ICBF Y SENA

ICBF

VALOR DÍAS
MORA

INTERESE
S

TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADO

S

0 0 0 0 0

SENA

VALOR DÍAS
MORA

INTERESE
S

TOTAL
PAGAR

NÚM
AFILIADO

S

0 0 0 0 0

NÚMERO ADMINISTRADORAS

PENSIONES 1

SALUD 1

RIESGOS LABORALES 1

CAJAS COMPENSACIÓN 0

TOTAL A PAGAR POR ADMINISTRADORA

PENSIONES 227800

SALUD 178000

RIESGOS LABORALES 14900

CAJAS COMPENSACIÓN 0

SENA 0

ICBF 0

ESAP 0

MINISTERIO 0

GRAN TOTAL 420700



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ

CC-30398080

0

0

2025-12-11

2025-12

I

8639291760

2025-12

8639291760

2025-12-11

BANCO COLPATRIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-01-21

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS002 800130907 SALUD TOTAL 1 $ 0 $ 178.000 $ 178.000$ 0 $ 0$ 1.423.500

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 227.800 $ 227.800$ 0 $ 0$ 1.423.500

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 14.900 $ 14.900$ 0 $ 0$ 1.423.500

$ 420.700Total a pagar $ 420.700$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 13/02/2026



 

 

 

Bogota, Diciembre 11 de 2025 

Señora: 
HURTADO GOMEZ DIANA ISABEL 
CC. 30398080 
CR 25 51 72 - 2999999 

Ciudad 

 
Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A. 

 

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición  de la 
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se 
realizó a partir de Septiembre 12 de 2025. 

 
CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO 

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen 
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el  
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1 
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 
 

 
Cordialmente, 
GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL 
SALUD TOTAL EPS S.A. 

Elaboró: Leidy Viviana Rodriguez Betancourt - Auxiliar de Contacto con Clientes 

 

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada, 
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación, 
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe 
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos 



 

GTH-F-087 V.02 
 

 
FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 10 de Noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
181425 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

6 Noviembre/2025 7 Noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 6 Noviembre y 7 Noviembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en dos (2) 
formaciones: “Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con los ID 3354579 (6 nbre) y el 
ID 3352759 (7 nbre), los cuales se desarrollarán en el municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 6 Noviembre/2025 
Pernoctando 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 
“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3354579” 
 

• Se socializan los tipos de sistemas existentes en la producción avícola para pollo de engorde 
y gallina ponedora, tales como: Extensivo, semi- intensivo e intensivo.  

• Se citan las características de cada uno de los sistemas productivos tanto para gallina 
ponedora y pollo de engorde, teniendo en cuenta las construcciones, densidad animal, 
manejo, genética y nutrición. 

• Se establecen los parámetros técnicos de construcción para instalaciones avícolas y se citan 
los materiales en los que se pueden construir dichas instalaciones y se encuentran en la 
región, altura de los techos, puertas, sistema de ventilación, pisos, mallas, entre otros. 

• Se especifican las condiciones genéticas a la hora de seleccionar los animales encaminados 
hacia la producción de huevos y carne, tipos de razas y líneas genéticas en cada uno de las 
aptitudes mencionadas. 

• Se indican las características del sistema digestivo de las aves y se indican las tablas de 
alimentación tanto para pollo de engorde como para gallina ponedora. 

• Se especifican las condiciones de manejo de las ponedoras y pollos como sistema de 
calefacción desde un día de edad, ventilación, limpieza y desinfección de instalaciones, 
control de roedores, manejo del alimento, agua, etc  

• Se cita el plan de vacunación tanto para pollo de engorde y gallina ponedora en la región. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

GTH-F-087 V.02 
 

Fecha: 7 Noviembre/2025 
 
“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3352759” 

• Igual que la sesión anterior, se citan los tipos de explotaciones pecuarios tanto para gallina 
ponedora y pollo de engorde, manejo, nutrición, genética y condiciones sanitarias para aves de 
corral. 

• Además, mediante sesión radial como filosofía de la modalidad campeSENA radial, se transmite 
a el grupo de aprendices y audiencia de la emisora Manzanares Stereo, algunos temas 
relacionados con manejo de las aves con fines zootécnicos en la región. 

Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre 

RESULTADOS:  

Fecha 6 y 7 noviembre/2025: 
Los aprendices: 

• Identifican condiciones específicas para el manejo de las construcciones avçícolas. 

• Especifican las condiciones nutricionales de las aves en diferentes edades. 

• Analizan la genética tanto para ponedoras y pollos de engorde. 

• Aplican medidas de bioseguridad antes, durante y después de las actividades. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Lista de asistencia 
3. Tiquetes intermunicipales 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Lectura de complementaria 
en manejo, nutrición, 
genética y sanidad, 

 
Aprendices 

 
11 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• El buen manejo de las aves, es imprescindible a la hora del éxito de una empresa avícola sea a 
pequeña o gran escala. 

• El tipo y sistema de alimentación, tienen un papel fundamental en la productividad de la 
empresa avícola y la expresión del potencial genético de las aves. 

• La bioseguridad, es clave en la prevención de enfermedades en las aves y la transmisión de 
enfermedades en una zona o región. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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6 Noviembre/2025 
 

“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3354579”, Manzanares,  
 

 
 

 
 

7 Noviembre/2025 
 

“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con el ID 3352759”, Manzanares 
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Lista de asistencia 6 Noviembre/2025
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Lista de asistencia 7 Noviembre/2025
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Tiquetes intermunicipales Fecha 6 y 7 Noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 24 de Noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE No: 
188325 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

18 noviembre/2025 19 noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
Samaná 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

Samaná  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 18 noviembre a 19 noviembre/2025:  IMPARTIR FOMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN 
EL AREA PECUARIA EN EL PROGRAMA CAMPESENA, EN LA FORMACIÓN: "FORTALECIMIENTO 
EN HENOS Y ENSILAJES” CON EL ID 3327324, LA CUAL SE DESARROLLARÁ EN EL MUNICIPIO 
DE SAMANA -CALDAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha 18 noviembre/2025 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Samaná  
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se establecen los requisitos sanitarios y de inocuidad en la producción primaria para la 
producción de Henos y ensilajes basados en a Resolución 61252 de 2020 y Resolución 20009 
de 2016 para BPA y BPG. 

• Se establecen los puntos clave en el uso de materias primas limpias y libres de contaminantes 
teniendo en cuenta el control de la humedad para heno y para ensilaje 

• Se citan las condiciones básicas de almacenamiento que conduzca a un producto libre de 
hongos y fermentaciones indeseadas. 

• Se cita la importancia de la trazabilidad de los productos mediante el uso de los registros desde 
la cosecha, producción, almacenamiento, entre otros. 

• Se especifica el cumplimiento de las Buenas prácticas ganaderas para la inocuidad y el bienestar 
animal 

 
Fecha: 19 noviembre/2025 
 

• Se separan residuos orgánicos, reciclables y peligrosos producidos dentro del proceso de 
producción de henos y ensilajes. 

• Reutilizan y aprovechan los residuos orgánicos a la mano dentro del proceso productivo de 
henos y ensilajes. 

• Se cita la infraestructura adecuada como bodegas limpias, ventiladas, libres de plagas, con pisos 
impermeables y techos que protejan de humedad. 

• Control de la temperatura y humedad para la producción de henos y ensilajes 

• Importancia de la separación de los alimentos de otros insumos agropecuarios, evitando de esta 
manera contaminación cruzada. 

• Tener en cuenta las PEPS primeras entradas, primeras salidas para la rotación de los inventarios 
de alimentos 

• Analizamos la protección para control de plagas y contaminantes teniendo en cuenta las barreras 
físicas, limpieza y desinfección periódica del lugar. 

 
Ruta Desplazamiento Ida: Samaná – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre 

RESULTADOS:  
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Fecha 18 a 19 noviembre/2025:  
Los aprendices: 

• Establecen la importancia de producir alimentos para consumo animal de manera inocua libre 
de contaminantes físicos, químicos y bilógicos. 

• Especifican los puntos a estandarizar en una empresa ganadera desde el manejo animal, 
sanidad, bienestar animal, ambiental y ocupacional. 

• Identifican con claridad que existen normatividad que controla y regulan las actividades 
ganaderas y que es obligación de los colombianos cumplirla, de esta manera se evitarán 
sanciones. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Cosecha de forraje para 
ensilaje 

 
Aprendices 

 
20 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• La aplicación de las disposiciones del ICA y las Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) no solo 
asegura la calidad del heno y ensilaje, sino que también protege la salud animal, humana y el 
medio ambiente. 

• Mantener condiciones óptimas (humedad, ventilación, separación de áreas, control de plagas) y 
aplicar protocolos como PEPS previene deterioro, pérdidas económicas y contaminación 
cruzada. 

• Documentar cada etapa (producción, almacenamiento, disposición de residuos) permite cumplir 
con auditorías, mejorar la gestión y garantizar transparencia en la cadena productiva. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 
 
  

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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FORTALECIMIENTO EN HENOS Y ENSILAJES ID 3327324 
 
 
 

18 noviembre/2025 
 
 

 
 
 

19 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 
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Lista de asistencia 18 y 19 noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 26 de noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE No: 
195725 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

20 noviembre/2025 21 noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 

REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
San Diego 

REGIONAL / CENTRO DE 

FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

 Corregimiento San Diego  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 

Fecha 20 noviembre a 21 noviembre/2025:  IMPARTIR FOMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN 
EL AREA PECUARIA EN EL PROGRAMA CAMPESENA, EN LA FORMACIÓN: "FORTALECIMIENTO 
EN HENOS Y ENSILAJES” CON EL ID 3327324, LA CUAL SE DESARROLLARÁ EN EL 

CORREGIMIENTO SAN DIEGO, SAMANA -CALDAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha 20 noviembre/2025 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada –  San Diego 
Medio de Transporte: Terrestre 

• Se realiza una breve explicación sobre por qué es clave llevar registros (control de costos, 
eficiencia productiva, trazabilidad).  

• Además, se presentan ejemplos reales de registros de producción y conversión usando tablas  
simples y al alcance de cualquier productor 

• Se muestra el formato estándar para registrar producción de forraje (fecha, tipo de forraje,  
cantidad, humedad, etc.) y conversión en subproductos (ensilaje, heno, compost).  

 

Fecha: 21 noviembre/2025 
 

• Evaluamos las características organolépticas (olor, color, textura) de materias primas y 

ensilajes terminados.  

• Se identificaron los principales agentes causales de deterioro (hongos, bacterias, levaduras,  
factores ambientales) además de citar a través de una explicación sobre qué las condiciones 
organolépticas y su importancia en la calidad del ensilaje.  

• Observamos ensilajes en buen estado vs deteriorados, pudiendo observar muestras y evaluar 
olor, color, textura, presencia de moho usando una lista de chequeo.  

• Se realizaron registros y observaciones en una tabla. 

 
Ruta Desplazamiento Ida: San Diego – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 20 a 21 noviembre/2025:  

Los aprendices: 

• Pudieron analizar una tabla consolidada con datos completos (fecha, tipo de forraje, cantidad 
producida, cantidad convertida en ensilaje, heno, compost).  

• Tuvieron en cuenta indicadores calculados, como rendimiento promedio, porcentaje de 

conversión y pérdidas estimadas de forraje utilizado 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 

3. Lista de asistencia 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

• Evaluación material ensilado  
Aprendices 

 
22 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• La consolidación de registros de producción y conversión de forraje permite tomar decisiones 
basadas en datos, optimizando el uso de recursos y reduciendo pérdidas. Un registro ordenado 

es clave para la trazabilidad y la eficiencia productiva. 

• La inspección organoléptica de materias primas y ensilajes terminados  es fundamental para 
garantizar la calidad del alimento. Olor, color y textura son indicadores prácticos que alertan 

sobre posibles deterioros. 

• Los agentes causales de deterioro en ensilajes (hongos, bacterias, levaduras) están 
directamente relacionados con factores de manejo como humedad, compactación y sellado. Un 

control adecuado de estas variables previene pérdidas económicas y riesgos sanitarios . 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 
 

  
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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FORTALECIMIENTO EN HENOS Y ENSILAJES ID 3327324 
 
 

20 noviembre/2025 

 

 

21 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 
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Lista de asistencia 20 y 21 noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 30 de Noviembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
198325 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

24 Noviembre/2025 25 Noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 
Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 24 noviembre y 25 noviembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 
“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con los ID 3345365, el cual se desarrollará en 
el municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 24 noviembre/2025 
Pernoctando 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se determinan la producción de residuos teniendo en cuenta cada uno de los procesos 
establecidos en avicultura  

• Se determinan las características de los tipos de residuos en una explotación avícola tales como 
residuos de tipo orgánico, residuos convencionales no peligrosos y residuos peligrosos. 

• Establecimos los tipos de usos y disposición teniendo en cuenta la clasificación de los residuos. 

• Se muestra la producción de compost y humus a partir de la utilización de residuos de avicultura, 
tales como aves muertas, gallinaza y pollinaza. 

• Se concientiza al productor avícola sobre la ética en cada una de las prácticas avícolas, desde 
mi responsabilidad con el medio ambiente local, regional, impacto sobre la salud humana y la 
propagación de enfermedades entre explotaciones. 
 

Fecha: 25 noviembre/2025 
 

• Se especifica la normativa ambiental aplicada al sector avícola en Colombia: 
a. Guía Ambiental para el Subsector Avícola (2014, MinAmbiente) 
b. Cartilla de Normativa Ambiental en el Sector Avícola (FENAVI) 
c. Resolución ICA 3642 de 2013 

 

• En esta normativa se plantea principalmente la necesidad de la disposición adecuada de 
gallinaza, plumas y aguas residuales para evitar contaminación de suelos y fuentes hídricas. 

• Control de emisiones atmosféricas y regulación de olores, partículas provenientes de galpones 
y plantas de procesamiento. 

• Uso eficiente del agua y energía con implementación de tecnologías de ahorro y prácticas de 
producción más limpia. 

• Bienestar animal y bioseguridad teniendo en cuenta normas que reducen riesgos de 
enfermedades y promueven condiciones adecuadas de crianza. 

• Licencias y permisos ambientales, dependiendo del tamaño de la granja, se requieren 
permisos de vertimientos, concesiones de agua y planes de manejo ambiental. 
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Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre 

RESULTADOS:  

Fecha 24 y 25 noviembre/2025: 
Los aprendices: 

• Reconocen la importancia de la correcta disposición de los diferentes residuos en los procesos 
avícolas y el impacto ambiental negativo que causa el mal manejo de dichos residuos. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Certificación aprendices Instructora 29 noviembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• El mal manejo de residuos puede propiciar la propagación de patógenos como Salmonella o E. 
coli, afectando tanto a animales como a humanos. 

• La disposición adecuada de los residuos sólidos de la producción avícola en Colombia es crucial 
para proteger el medio ambiente, garantizar la salud pública y mejorar la sostenibilidad 

económica del sector. 
• Los residuos pueden transformarse en abonos orgánicos, biogás o materiales para compostaje, 

generando ingresos adicionales. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ  
 
 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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24 Noviembre/2025 
 

 
 
 
 

25 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 24 y 25 Noviembre/2025 
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Lista de asistencia 24 y 25 noviembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 3 de diciembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
201325 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

27 Noviembre/2025 28 Noviembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 27 noviembre y 28 noviembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 

“Manejo de los residuos sólidos en la producción avícola” con los ID 3352759, el cual se desarrollará en 
el municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 27 noviembre/2025 
Pernoctando 

Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se determinan la producción de residuos teniendo en cuenta cada uno de los procesos 
establecidos en avicultura  

• Se determinan las características de los tipos de residuos en una explotación avícola tales como 

residuos de tipo orgánico, residuos convencionales no peligrosos y residuos peligrosos. 

• Establecimos los tipos de usos y disposición teniendo en cuenta la clasificación de los residuos.  

• Se muestra la producción de compost y humus a partir de la utilización de residuos de avicultura,  
tales como aves muertas, gallinaza y pollinaza. 

• Se concientiza al productor avícola sobre la ética en cada una de las prácticas avícolas, desde 
mi responsabilidad con el medio ambiente local, regional, impacto sobre la salud humana y la 
propagación de enfermedades entre explotaciones. 

 
Fecha: 28 noviembre/2025 

 

• Se especifica la normativa ambiental aplicada al sector avícola en Colombia: 
a. Guía Ambiental para el Subsector Avícola (2014, MinAmbiente) 
b. Cartilla de Normativa Ambiental en el Sector Avícola (FENAVI) 
c. Resolución ICA 3642 de 2013 

 

• En esta normativa se plantea principalmente la necesidad de la disposición adecuada de 
gallinaza, plumas y aguas residuales para evitar contaminación de suelos y fuentes hídricas.  

• Control de emisiones atmosféricas y regulación de olores, partículas provenientes de galpones 
y plantas de procesamiento. 

• Uso eficiente del agua y energía con implementación de tecnologías de ahorro y prácticas de 

producción más limpia. 

• Bienestar animal y bioseguridad teniendo en cuenta normas que reducen riesgos de 
enfermedades y promueven condiciones adecuadas de crianza. 

• Licencias y permisos ambientales, dependiendo del tamaño de la granja, se requieren 

permisos de vertimientos, concesiones de agua y planes de manejo ambiental.  
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Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 
Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 27 y 28 noviembre/2025: 
Los aprendices: 

• Reconocen la importancia de la correcta disposición de los diferentes residuos en los procesos 
avícolas y el impacto ambiental negativo que causa el mal manejo de dichos residuos. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 

3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Certificación aprendices Instructora 1 diciembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• El mal manejo de residuos puede propiciar la propagación de patógenos como Salmonella o E. 
coli, afectando tanto a animales como a humanos. 

• La disposición adecuada de los residuos sólidos de la producción avícola en Colombia es crucial 

para proteger el medio ambiente, garantizar la salud pública y mejorar la sostenibilidad 

económica del sector. 
• Los residuos pueden transformarse en abonos orgánicos, biogás o materiales para compostaje,  

generando ingresos adicionales. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 
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 Fotografía 27 noviembre/2025 
 

 
 

Fotografía 28 noviembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 27 y 28 Noviembre/2025 
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Lista de asistencia 27 y 28 noviembre/2025
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 9 de diciembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
205925 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

3 diciembre/2025 4 diciembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 3 diciembre y 4 diciembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 

“Bioseguridad y plan sanitario en pollo de engorde” con los ID 3374479, el cual se desarrollará en el 
municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 3 diciembre/2025 
Pernoctando 

Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 
Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se realiza una clasificación de las principales enfermedades en las aves y se determina su 
agente etiológico a saber:  
Bacterias: Salmonella spp., Escherichia coli, Pasteurella multocida. 

Virus: Influenza aviar, enfermedad de Newcastle, bronquitis infecciosa. 
Hongos: Aspergilosis. 
Parásitos: Coccidiosis (Eimeria spp.), helmintos intestinales 

• Se describen los mecanismos de transmisión de enfermedades en las aves como el contacto 
directo entre aves, a través del agua y alimento contaminado, mediante vectores biológicos y/o 
mecánicos (moscas, roedores, hombre) y manejo inadecuado de la bioseguridad en las granjas .  
 

• Se citan algunos signos clínicos generales en caso de que se presenten las enfermedades 
previamente mencionadas que disparan alertas en una explotación avícola como disminución en 
la producción de huevos (ponedoras), síntomas respiratorios, diarrea, pérdida de peso,  
mortalidad elevada en brotes virales. 

 

• Se mencionan las condiciones básicas de bioseguridad evitando la presentación de algunas de 

las enfermedades previamente mencionadas tales como: 
Vacunación y programas sanitarios. 
Manejo adecuado de alimento y agua. 

Control de plagas y limpieza de instalaciones. 
 

Fecha: 4 diciembre/2025 

• Se realiza clasificación de los medicamentos veterinarios utilizados en las aves  tales como 
antibióticos, antinflamatorios, vitaminas, minerales, antiparasitarios, entre otros.  
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• Se estiman las dosis de acuerdo a los diferentes tipos de medicamentos comerciales utilizados 
en las aves y se realizan ejercicios prácticos, calculando la dosis, la forma de administración,  
dosis por individuo o dosis por lote de aves. 

 

• Se establece la importancia de los tiempos de retiro y los residuos en la carne de pollo,  

principalmente los de antibióticos y la repercusión en la salud humana.  

 

• Se analizan los puntos clave a tener en cuenta a la hora de utilizar un medicamento veterinario  
como nombre científico, dosis, vía de administración, fecha de vencimiento, lote, 

almacenamiento, manejo del medicamento 

Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 

Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 3 y 4 diciembre/2025: 
Los aprendices: 

• Comprendieron las enfermedades más comunes en avicultura y sus agentes causales.  

• Se relacionaron los síntomas de las aves y sus posibles tratamientos , entendiendo la importancia 

de un diagnóstico claro. 

• Conocieron los tiempos de retiro de los medicamentos, lo que fortalece la noción de inocuidad 
alimentaria. 

• Identifican el manejo responsable de los medicamentos veterinarios , evitando la automedicación 
y el uso indiscriminado de antibióticos. 

• Establecen la importancia de las medidas de bioseguridad en simulaciones o prácticas de granja.  

• Mejoran la conciencia sobre la salud pública y se analiza sobre el mal uso de medicamentos 

como afecta al consumidor final. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 

2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Certificación aprendices Instructora 5 diciembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• Abordar estos temas permite que los aprendices comprendan no solo la teoría de las 
enfermedades aviares, sino también la práctica de la prevención y el tratamiento, fortaleciendo 

competencias técnicas y éticas. 

• El análisis de síntomas, clasificación de medicamentos y tiempos de retiro fomenta la 
responsabilidad frente a la inocuidad alimentaria y la salud pública, evitando riesgos de residuos 
en carne y resistencia antimicrobiana. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 
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Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 
AVILA 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 Fotografía 3 diciembre/2025 
 

 
 
 

Fotografía 4 diciembre/2025 
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Tiquetes intermunicipales 3 y 4 diciembre/2025 
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Lista de asistencia 3 y 4 diciembre/2025 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: La Dorada 9 de diciembre/2025 

PRESENTADO A: ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ – SUBDIRECTOR  
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
211025 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

5 diciembre/2025 5 diciembre/2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO: 

Manzanares 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Manzanares  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Fecha 5 diciembre/2025:   
Impartir formación profesional integral en el área pecuaria en el programa CampeSENA, en la formación 

“Bioseguridad y plan sanitario en pollo de engorde” con los ID 3374479, el cual se desarrollará en el 
municipio de Manzanares - Caldas 

 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Fecha: 5 diciembre/2025 
Ruta Desplazamiento Ida: La Dorada – Manzanares 

Medio de Transporte: Terrestre 
 

• Se analizan los signos y síntomas de las enfermedades en las aves, analizando que de acuerdo 

al agente etiológico la sintomatología puede cambiar o conservar síntomas en común. 

• Se reitera que dependiendo el agente etiológico cambia el tratamiento médico bien sea a causa 
de un virus, bacteria o parásito. 

• Con base en lo mencionado previamente se realizan nuevamente cálculos en dosificación de 
medicamentos veterinarios por individuo o por lote de animales. 

• Se menciona la importancia de los microorganismos eficientes en la salud animal,  
específicamente en las aves y su competencia activa con los microorganismos que causan 

enfermedad en los animales. 

• Se analiza la importancia del uso medicado de los antibióticos y la importancia de los residuos 
en productos animales. 

• Se identifican medicinas alternativas de uso en animales promoviendo la agroecología en aves 
de corral. 
 

Ruta de Desplazamiento Regreso: Manzanares – La Dorada 

Medio de Transporte: Terrestre  

RESULTADOS:  

Fecha 5 diciembre/2025: 
Los aprendices: 

• Reconocen los signos y síntomas más comunes en aves de corral.  

• Diferencian la sintomatología según el agente etiológico (virus, bacterias, parásitos).  

• Seleccionan el tratamiento adecuado de acuerdo con el agente causal. 

• Calculan correctamente la dosificación de medicamentos por individuo y por lote. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 

correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes intermunicipales 
3. Lista de asistencia 

COMPROMISOS 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Visita granjas aprendices Instructora 6 diciembre/2025 

CONCLUSIÓNES: 

• La identificación de signos y síntomas en aves es fundamental para orientar un diagnóstico 
inicial, entendiendo que cada agente etiológico (virus, bacterias, parásitos) puede generar 

variaciones en la presentación clínica. 

• El manejo terapéutico debe ajustarse al agente causal, con cálculos precisos de dosificación 
para evitar errores que afecten la salud de las aves o generen resistencia a los medicamentos . 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador programas especiales LUIS ALBERTO CASTRO 

AVILA 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 Fotografía 5 diciembre/2025 
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Tiquetes 5 diciembre 

 

 

 



 

GTH-F-087 V.02 
 

 

Lista de asistencia 5 diciembre/2025 

 



CIUDAD FECHA REGIONAL 

DIRECCIÓN U OFICINA DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO: 

Marcar 

con x

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

ELEMENTOS FALTANTES U OBLIGACIONES PENDIENTES (Relacionar con su respectivo valor)

OTROS :

Firma del Contratista

	CO1.PCCNTR. 7374451 del 3 FEBRERO DE 2025

MERLY VANESSA  BERTEL CHICA 

CRISTIAN CAMILO ALARCON GARCIA

N/A

ANGIE JULIETH SOGAMOSO RODRIGUEZ

RESPONSABLES

FIRMA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS SANDRA MILENA MARTINEZ

ENTREGA CARNÉ  (A Supervisor del 

Contrato en las Regionales y  Centros 

de Formación)

SECRETARÍA GENERAL

ALMACÉN E INVENTARIOS 

LUIS ALBERTO CASTRO ÁVILA

Generar reporte de https://miinventario.sena.edu.co/Inicio.aspx y anexar al formato, garantizando que no tiene elementos a su cargo.

SUPERVISOR DE CONTRATO LUIS ALBERTO CASTRO ÁVILA

COORDINACIÓN DE: ÁREA/GRUPO/ 

ACADEMICA

OTRO 

OTRO

SERVICIOS GENERALES, 

ADQUISICIONES   (Administración de 

edificio; Contratación)
SANDRA MILENA MARTINEZ

LUIS ALBERTO CASTRO ÁVILA

CONTABILIDAD DIANA ALEJANDRA CASTAÑEDA RODRIGUEZ

TESORERIA

BIBLIOTECA

DEPENDENCIA SENA

NOMBRES Y APELLIDOS 

GESTIÓN DE TIC 

CESIÓN 
LIQUIDACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO 

ACUERDO 

SANDRA MILENA MARTINEZ

XLIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO 
TERMINACIÓN 

UNILATERAL

Versión: 05 

Código:

GTH- F- 074

NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO: 

CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA: DIANA ISABEL HURTADO GOMEZ

 Formato  Entrega de Bienes e Información de Ejecución Contractual por el Contratista

Proceso Gestión de Talento Humano

16/12/2025 CALDASLA DORADA

CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL

IDENTIFICACIÓN

30.398.080



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el Sr(a) DIANA ISABEL
HURTADO GOMEZ identificado(a) con CC. 30398080 NO registra bienes a cargo.

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte: 12 de Diciembre de 2025 a las 00:06:10

1 1Página de
Grupo de Almacenes e Inventarios.
SENA - Dirección General

Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.


